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Radicación No. 110014003031-2016-00215-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares este Despacho, decreta:  

 

Primero: El embargo y retención sobre la quinta parte del salario que exceda del 

salario mínimo y que la parte demandada devengue como empleado de la entidad 

relacionada en el escrito de medidas cautelares.  

  

Por Secretaría ofíciese de conformidad teniendo como límite de la medida la suma de 

$7.000.000. Indíquese que los dineros embargados deberán ser puestos a disposición 

de este Despacho judicial en la cuenta que para tal efecto existe en el Banco Agrario de 

Colombia.  

 

Segundo: Elaboradas las comunicaciones, por secretaria impártasele el trámite 

pertinente en atención a lo dispuesto en el art. 111 del CGP y art. 11 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE1 

 
 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 018 de 2021, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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